




consideraciones expuestas, resulta procedente concederle a la mencionada servidora ampliación de licencia 
sin goce de remuneraciones por motivos particulares por el plazo solicitado, la misma que se fundamenta en el 
artículo 24, literal e) del Decreto Legislativo 276, modificado por el artículo único de la Ley 32199; estimando 
necesario que dicha acción se formalice mediante la expedición del presente acto resolutivo; 

Que, la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, organismo rector del sistema 
administrativo de gestión de Recursos Humanos, en su calidad de ente rector, se constituye en autoridad técnico 
normativo de dicho sistema, sus informes técnicos referidos a consultas sobre los alcances y sentidos de la 
normativa deben ser considerados por las oficinas de recursos humanos; cuyo alcance comprende a todas las 
entidades de la administración pública indistintamente de su nivel de gobierno; 

Estando a lo expuesto, y de conformidad a lo dispuesto por el Decreto Legislativo N ° 1057 -
Decreto que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios y su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM; y con las atribuciones conferidas a los Gobiernos Regionales 
mediante Ley Nº 27867 "Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales" modificada con la Ley Nº 27902; y la 
Resolución Gerencial General Regional N° 175-2023-GORE-ICA/GGR; 

Se resuelve: 

Artículo 1 °.- Otorgar ampliación de licencia sin Goce de Remuneraciones por motivos 
particulares a la servidora María Nolberta Bejarano Aguilar, contratada mediante la modalidad de Contrato 
Administrativo de Servicios - CAS de carácter indeterminado, cumpliendo funciones permanentes en la 
Secretaría General - Gerencia General Regional del Gobierno Regional de lea, por espacio de Noventa y dos 
(92) días considerados a partír del 01 de junío de 2025, hasta el 31 de agosto del año 2025.

Artículo 2'.- Visto, la Resolución Subgerencial N° 052-2025-GORE-ICA/SGRI,, y solicitud 
de fecha 09 de mayo de 2025, se procedió a efectuar el correspondiente cómputo de las licencias sin goce de 
remuneraciones por motivos particulares solicitados por la servidora María Nolberta Bejarano Aguilar, por lo 
que se determina que la mencionada servidora a la fecha en que se emite el presente acto resolutivo, tiene un 
total de Ciento ochenta y cuatro (184) días de licencia sin goce de remuneraciones por motivos 
particulares (Noventa y dos (92) días del 01 de marzo de 2025 al 31 de mayo de 2025 y Noventa y dos 
(92) días más del 01 de marzo de 2025 hasta el 31 de mayo del año 2025).

Artículo 3º.- Notificar, la presente resolución a la interesada y a las instancias 
correspondientes de acuerdo a Ley. 

Artículo 4°.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Electrónico del 
Gobierno Regional de lea (www.regionica.gob.pe). 




